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SEMARNAT ¿990%, - ‘-. SUBSECRETARÍA DE ESTIÓN
9 w . Is, i - ' PARA LA PROTECClON A lENTAL

I ' - n l‘¿ 9951.5 ‘/ o o I u r ’SECRET‘iRÍA DE .- I? QCÏLW W8K l “ DIrecclon Genera! de Gestlon Integral de ateriales
MEDIO AMBIENTE ”ÉÉÏAR’Ï‘Ï.” ' Actividades Ries sasY RECURSOS NATURALES i“ 723% y 1/! ¿o ' \

' .\ . _ INFORMACIÓNISUBJIE/ A A (ltLASdIFItCACIÓN: La presente información queda sujeta a ¡as
_ disposiciones ap Ica es en ma ena e ransparencia.

', ' Por un uso responsable del papel, las copias de
\ Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

' FECHA‘ DE EXPEDICIÓN:

I ,, - CIUDAD DE MÉXICO A. g 4 DI g mag
/ , í / / ”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.

No. de BIIÁCORA ' - \ - ' /'
al _ 09/AH-O475/1 1/1 9 2, 0009 NO- DGGIMAR 710/ G0 Ü 9 “1 9 7

Autorización para la importación de plag_u1cidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción lV—, 153 fracción Vil de Ley General deI Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente; 1, 2 fraccion I 3 fracción II. 30 31 32 y 33'
del Reglamento en Materia de Registros,AALItorizaciones de Importación y Eprtacion y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Pelig/osos; 29 fracción l, X, XII _y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya ImpoItación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión intersecretarial para ei
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. FertilizaI
exportación está sujetaaa regulación por parte de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de

ntes y “Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya impOrtación y\

importación a favor de I empresa denominada , x
NOMBRE o RAzON SOCIAL - ' j \ R.I=.c. o c.u.i=¡.P. VIGENCIA INICIAL ix
SYNGENTA AGRO SA DE CV -_./ ' 2
EJE 130 N0. 125, ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSÍ, SAG9704042R4 -' 95“ ¡2019
CP. 78090 SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ VIGENCIA FINAL

i 05/12/2020 I I.
l
\

TEL. 55-918391.;82 Correo-e: ulises. bravo@synge,nta‘tcor?rï . (a;
NOMBRE COMERCIAL I 9%? J ' ’ + ‘99 99‘” I I
ACURON UNO* ASTERUS UNO* ACQXMPLINÉ AUCaTUS CERBIACT DUSATIS RANÉTIW FANTIC 200 SL” MADES A DELTA *
SURBIACT” BICYC OPYRONE SL 02* NOA449280 SL (20 A449280 IS“ ¿200) E *" NOA449280 SOL0* SYN A16003
HERBICIDE* A16003 A16003E,(ei ,, - -- ' y I \_
NOMBRE QUÍMICO/l lUPAC
/biciclopirona
CATEGORÍA TOXICOLOGICA

- 3

CANTIDAD
100.8

EXPERIMENTACIONJ‘ EVALUACION DE
CAÑA DE AZÚCAR ENfiQSÏTEMERGENCI _. ,

EL PRODUCTO
I ¿Se? CD DE MEXICO

ARG CHE FRA GBR2 Ro ¿TOIaUOA AEROPUERTO
I
r

450. Ejército Nacional-No. 223, Col. Anáhuac, CP.11320. Alcaldía Miguel Hidalgo,
Ciudad de MéxiCo, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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i ii CONDICIONANTES DE LAÁUTOFÍIZACIÓN i
l

I La presente autorización no exime al aut\orizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia.

If

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas Én la.
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación\del daño derivado e la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penale ue Conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y\12 de la Ley Federal de Respo sabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equüibrio Ecólógico -y la Protección al Ambbente. \ K

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, aSi armo llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

\ IV. De conformidad són los articulos 28 acc¡ón I y 31 fracción lX de la LGPGIR, se le informa que comó importador de pla uicidas, deberá
presentar para su respectiva ev Iuación ante esta Unidad Administj/tiva a través del trámite SEMARNAT-07 024,- eI “PI n de Manejo de
produictos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.

\_ _

_V. Al término de la vigencia de eSta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. ¡r

AJ \ ( , , i
r \ _ \ // . l .4/ '_

T/forrnativo ) l
Para la expedición de Ia autorizahon se recpio-como requisito previo el permiso de CO/EPRIS número 040260050050194006000096

v/ , . l »
Hago de su conocimiento q e el trámite para la importación y exportación (de materiales regulados en el Acuerdo
CIC PLAFEST puede ser realizado de maneria digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexi ano (VÚCEM), en la liga: https:l/www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html. . a a

/ _ g \a.

. i

f ’ \_ n l _ _ rCn _ -— \ Ñ R0 lPRLC/SBJ/JCH K
C.c. e. p Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de Ia Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. '\ \

M. en C. Rosmdel Carmen Peyrot González, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@profepa.gob. mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano Directorade inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.oImedo@profepa;gob. mx

/ ' Ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez Director de Riesgo y Proyectos. / A
\ Ing Sergio lhzán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. _ (
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